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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2024-00110832- -UNC-ME#FP

 
VISTO

Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo N.º RD-2024-1088-E-UNC-
DEC#FP, RD-2024-1090-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-1096-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-1110-E-UNC-DEC#FP, RD-
2024-1156-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-1185-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-1201-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-1218-E-
UNC-DEC#FP, RD-2024-1220-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-1222-E-UNC-DEC#FP y RD-2024-1226-E-UNC-
DEC#FP; y

CONSIDERANDO:

Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.

Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:

RD-2024-1088-E-UNC-DEC#FP EX-2023-01016029- -UNC-ME#FP Formaliza, para estudiantes de la
Licenciatura en Psicología cursantes del Plan de Estudios 1986 el programa de la asignatura electiva “Parentalidad
en la postconyugalidad: parentalidad compartida”, aprobado por la RD 297/2024 (GDE), y rectifica la misma
agregando como anexo II el archivo embebido a la presente.

RD-2024-1090-E-UNC-DEC#FP EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP Designa a la Prof. María Gisella Ramallo
Torres en un cargo interino suplente de Profesora Asistente DSE en la Cátedra A de Psicología Evolutiva de la
Adolescencia y la Juventud, a partir del 01.08.24 y mientras dure la licencia sin goce de haberes de la Prof. Patricia
Dubini en dicho cargo. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Prof. Ramallo Torres
en su cargo interino de Profesora Asistente DS en la Cátedra A de Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la
Juventud, mientras dure su designación interina suplente en el cargo de Profesora Asistente DSE en la misma
Cátedra. Deja sin efecto la designación del Prof. Darío Exequiel Merlo en un cargo interino suplente de Profesor
Asistente DSE en la Cátedra A de Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la Juventud, cubriendo la licencia de la
Prof. Dubini, a partir del 01.08.24. Designa al Prof. Merlo en un cargo interino suplente de Profesor Asistente DS en
la Cátedra A de Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la Juventud, a partir del 01.08.24 y mientras dure la
licencia de la Prof. Ramallo Torres en dicho cargo.

EX-2024-00167115- -UNC-ME#FP



RD-2024-1096-E-UNC-DEC#FP  Dispone que los/las Docentes y
Profesionales que se detallan en el anexo sean Integrantes de las Comisiones Evaluadoras para los Anteproyectos
de Prácticas Supervisadas en Acompañamiento Terapéutico.

RD-2024-1110-E-UNC-DEC#FP EX-2022-00107703- -UNC-ME#FP   Dispone que los/las Docentes y
Profesionales que se detallan en el anexo sean Integrantes de las Comisiones Evaluadoras para los Anteproyectos
de Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro. 1510 hasta el Nro. 1525.

RD-2024-1156-E-UNC-DEC#FP EX-2024-00513474- -UNC-ME#FP  Rectifica el artículo 5º de la RHCD
139/2024 (GDE), que aprueba prórrogas de condiciones de promoción y de regularidad, además de excepciones
como respuesta a la preocupación manifestada por el Claustro Estudiantil ante la suspensión de fechas de
exámenes; para que donde dice: “hasta Septiembre 2024”, diga: “hasta Diciembre 2024”.

RD-2024-1185-E-UNC-DEC#FP EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP  Prorroga la promoción transitoria del Prof.
Alejandro Javier Rostagnotto en un cargo interino de Profesor Titular DSE en la Cátedra Psicoanálisis, desde el
01.09.24 y hasta el 31.08.25 o antes si fuera cubierto por concurso o se aprobara el orden de mérito de dicho
concurso. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Prof. Rostagnotto en su cargo por
concurso de Profesor Adjunto DSE en la Cátedra Psicoanálisis, mientras dure su promoción al cargo interino de
Profesor Titular en la misma Cátedra.

RD-2024-1201-E-UNC-DEC#FP EX-2024-00616660- -UNC-ME#FP  Autoriza al Área de Enseñanza a modificar
la fecha de ingreso de los estudiantes del Profesorado en Psicología en el Sistema Guaraní, de modo que se
adecúe a la fecha de ingreso a la Licenciatura en Psicología.

RD-2024-1218-E-UNC-DEC#FP EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP Designa a la Prof. Rocío Winocur en un
cargo interino suplente de Profesora Ayudante A dedicación simple en el Departamento de Acompañamiento
Terapéutico, desde la fecha de alta y hasta el 15.12.24, cubriendo la licencia sin goce de haberes del Prof. Pablo
Dragotto. Designa a la Prof. Sofía Belén Diaz en un cargo interino de Profesora Ayudante A DS en el Departamento
de Acompañamiento Terapéutico, desde la fecha de alta y hasta el 31.03.25 o antes si fuera cubierto por concurso.

RD-2024-1220-E-UNC-DEC#FP EX-2024-00457685- -UNC-ME#FP  Acepta la renuncia definitiva presentada por
la Prof. Maite Rodigou Nocetti a sus cargos de Profesora Adjunta DE interina y de Profesora Asistente DSE por
concurso ambos en la Cátedra Psicología Social, a partir del 01.07.2024. Ordena la liquidación y pago a la Prof.
Rodigou Nocetti de días de proporcional de licencia anual ordinaria no gozada correspondientes a los meses
trabajados en el período 2024. Agradece en forma especial a la Prof. Rodigou Nocetti su valioso desempeño y
aportes a esta Facultad.

RD-2024-1222-E-UNC-DEC#FP EX-2024-00167115- -UNC-ME#FP  Dispone que los/las Docentes y
Profesionales que se detallan en el anexo sean Integrantes de las Comisiones Evaluadoras para los Anteproyectos
de Prácticas Supervisadas de la Tecnicatura Superior en Acompañamiento Terapéutico, desde el 0096 al 0100.

RD-2024-1226-E-UNC-DEC#FP EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP  Designa al Prof. Guido García Bastán en un
cargo interino de Profesor Asistente DSE en la Cátedra Psicología Social, desde el día de la fecha y hasta el
31.03.25 o antes si fuera cubierto por concurso, reconociendo los servicios prestados desde el 01.07.24 y hasta el
día de ayer. Prorroga la licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía del Prof. García Bastán en su
cargo por concurso de Profesor Asistente DS en la Cátedra Psicología Social, mientras dure su designación interina
en el cargo de Profesor Asistente DSE en la misma Cátedra.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTICUATRO.







Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00616660- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La nota presentada por el Jefe del Departamento de Oficialía, en la cual se indica que Oficialia Mayor ha observado
inconsistencia en las certificaciones de los Profesores en Psicología de la colación de septiembre.


CONSIDERANDO


Que algunos estudiantes ingresan al Profesorado en Psicología después de haber ingresado a la Licenciatura en
Psicología.


Que por tanto tienen materias comunes aprobadas en ambas carreras, habiéndolas cursado y aprobado en la
licenciatura antes de ingresar al profesorado.


Que al momento de generar el certificado analitico de los egresados, en muchos casos la fecha de ingreso a la
carrera es posterior a la aprobación de algunas materias.


Que esta inconsistencia en las fechas ha sido observada por Oficialia Mayor, la cual solicita adecuación en las
mismas para poder legalizar los certificados en la Secretaría de Educación de la Nación.


Que por tanto es necesario ajustar la fecha de ingreso al Profesorado en Psicología de los egresados de la colación
de septiembre y de cualquier otro caso que se presente en el futuro.


Por ello;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 


(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)


RESUELVE 


Artículo 1º: Autorizar al Área de Enseñanza a modificar la fecha de ingreso de los estudiantes del Profesorado en
Psicología en el Sistema Guaraní, de modo que se adecúe a la fecha de ingreso a la Licenciatura en Psicología.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00167115-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de la Tecnicatura Superior en Acompañamiento
Terapéutico inscriptos desde el 0096 a 0100


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 1 foja útil (IF-2024-00610759-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de la Tecnicatura Superior en Acompañamiento Terapéutico,  desde
el 0096 a 0100


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.














EX-2024-00167115-UNC-ME#FP
ANEXO



Anexo
Tribunal evaluador AP PS AT 0096 a 0100



Título del AP Autores Supervisiòn Instituciòn Tribunal



PS AT-0096-2024-Intervenciones
del acompañante terapéutico en
el desarrollo de las avd en
personas con multidiscapacidad



Ludmila Anahí
Cacciamano



Dennis
Leandro
Bourfleur
Bremm



Roberto
Gonzalo José



Cáceres



Rocío María
Sánchez
Amono



Mi Lugar



Rocío María Sánchez
Amono



Pablo Silvettti



Fátima Benitez



PS AT-0097-2024-Antecedentes
Históricos, Situación Actual y
Experiencia del Acompañamiento
Terapéutico en el Hospital
Neuropsiquiátrico Provincial



Tomás Arturo
Flores Alejandra Rossi



Hospital
Neuropsiquiátr
ico Provincial



Alejandra Rossi



Nahuel Moreira



Cristina Gozález



PS AT-0098-2024-Intervenciones
terapéuticas desde el rol del AT
que contribuyan a potenciar
habilidades de concurrentes en
CET



Cecilia Andrea
Olmos



Paula
Almudena
Gomez



Lorena
Alejandra
Cerutti



Maria Fátima
Benitez



Fundación
Espacios



María Fátima Benitez



Macarena Guzmán



Ezequiel Estrada



PS AT-0099-2024-El rol del
acompañante terapéutico y la
importancia de su inclusión dentro
de un hospital monovalente



Sharon Magali
Suter Alejandra Rossi



Hospital
Neuropsiquiátr
ico Provincial
De Córdoba



Alejandra Rossi



Brian Banszczyk



María Giraudo
PS AT-0100-2024-Construcción
de la autonomía: La función del
Acompañante Terapéutico en el
apoyo a personas con
discapacidad en una institución
en Córdoba.



María Juliana
Perez



Guadalupe
Igarzabal
Sahar



Victoria Klocker Cottolengo
Don Orione



Victoria Klocker



Karina González



Cecilia Ferrero
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La finalización de la licencia sin goce de haberes de la Profesora Andrea Bonvillani en su cargo por concurso de
Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la Cátedra A de Psicología de las Adolescencias y Juventudes RD-2024-
439-E-UNC-DEC#FP; y


CONSIDERANDO
Que dicha licencia finalizó el 31.05.24.
Que corresponde readecuar las designaciones de las Profesoras Asistentes de la Cátedra.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Designar a la Profesora María Gisella Ramallo Torres (Legajo 52679) en a un cargo interino
suplente de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra A de Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la
Juventud, a partir del 01.08.24 y mientras dure la licencia sin goce de haberes de la Profesora Patricia Dubini en
dicho cargo.


Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora María Gisella
Ramallo Torres (Legajo 52679) en su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de
Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la Juventud, mientras dure su designaci6n interina suplente en el cargo de
Profesora Asistente semidedicación en la misma Cátedra.


Artículo 3º: Dejar sin efecto la designación del Profesor Darío Exequiel Merlo (Legajo 58351) en un cargo
interino suplente de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra A de Psicología Evolutiva de la Adolescencia y
la Juventud, cubriendo la licencia de la Profesora Patricia Dubini, a partir del 01.08.24.


Artículo 4º: Designar al Profesor Darío Exequiel Merlo (Legajo 58351) en un cargo interino suplente de
Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la Juventud, a
partir del 01.08.24 y mientras dure la licencia de la Profesora María Gisella Ramallo Torres en dicho cargo.


Artículo 5°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera







presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 6°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00457685- -UNC-ME#FP


 
VISTO
El expediente de referencia en el cual la Profesora Maite RODIGOU NOCETTI, DNI 18.653.643 (Legajo 27587)
presenta su renuncia como docente de esta Facultad a partir del 18 de junio de 2024, con motivo de haber obtenido
el beneficio jubilatorio (orden #2); y


CONSIDERANDO
Que por RD-2023-1860-E-UNC-DEC#FP se aceptó su renuncia condicionada a la obtención del beneficio jubilatorio.


Que el Área Personal y Sueldos informa que la Profesora Rodigou Nocetti revista en un cargo interino por promoción
de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la Cátedra Psicología Social y que a su vez posee un cargo de
Profesora Asistente semidedicación por concurso (actualmente con licencia sin goce de haberes por desempeño de
cargo de mayor jerarquía) en la misma asignatura. (orden #5)


Que el Área Personal y Sueldos solicita se acepte la renuncia desde el 01/07/2024 y se abonen 22 días de
vacaciones no gozadas correspondientes a LAO 2024.
Que la Dirección de Sumarios de la UNC informa en Orden #10 que la Profesora Rodigou Nocetti no se encuentra
sumariada.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia definitiva presentada por la Profesora Maite RODIGOU NOCETTI, DNI
18.653.643 (Legajo 27587) a sus cargos de Profesora Adjunta dedicación exclusiva interina y de Profesora Asistente
semidedicación por concurso ambos en la Cátedra Psicología Social, a partir del 01.07.2024.


Artículo 2º: Ordenar la liquidación y pago a la Profesora Maite RODIGOU NOCETTI (Legajo 27587) de 22
(veintidós) días corridos en concepto de proporcional de licencia anual ordinaria no gozada correspondientes a los
meses trabajados en el período 2024.


Artículo 3º: Agradecer en forma especial a la Profesora Maite Rodigou Nocetti su valioso desempeño y aportes
a esta Facultad.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2023-152-E-UNC-DEC#FP por la que se promovió al Profesor Alejandro Rostagnotto a un cargo interino
de Profesor Titular semidedicación en la Cátedra Psicoanálisis; y


CONSIDERANDO


Que dicha promoción vence el 31.08.24.


Que a fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas de la Cátedra corresponde se prorrogue
su designación.


Por ello,


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1º: Prorrogar la promoción transitoria del Profesor Alejandro Javier Rostagnotto (Legajo 35784)
en un cargo interino de Profesor Titular semidedicación en la Cátedra Psicoanálisis, desde el 01.09.24 y hasta el
31.08.25 o antes si fuera cubierto por concurso o se aprobara el orden de mérito de dicho concurso.


Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía al Profesor Alejandro Javier
Rostagnotto (Legajo 35784) en su cargo por concurso de Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra
Psicoanálisis, mientras dure su promoción al cargo interino de Profesor Titular en la misma Cátedra.


Artículo 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Los cargos de Profesores Ayudantes A dedicación simple que hay que cubrir en el Departamento de
Acompañamiento Terapéutico; y


CONSIDERANDO


Que un cargo corresponde a la vacante producida por la jubilación de la Profesora Angélica Dávila EX-2024-
361817- -UNC-ME#FP y el otro caso es la licencia sin goce de haberes del Profesor Pablo Dragotto RD-2024-782-
E-UNC-DEC#FP.


Que se encuentra vigente el orden de mérito de la selección realizada para cargos de Profesores Ayudantes A del
Departamento AT RD-2022-1466-E-UNC-DEC#FP.


Que siguiendo dicho orden de mérito corresponde se designen a las Profesoras Rocío Winocur y Sofía Belén Diaz,
tercera y cuarta respectivamente.


Que consultadas ambas aceptan desempeñar el cargo y que la Profesora Winocur elige cubrir la licencia del
Profesor Dragotto renunciando a los derechos que le pudieran corresponder sobre la vacante producida por la
jubilación de la Profesora Dávila.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Designar a la Profesora Rocío Winocur (DNI 38.644.576) en un cargo interino suplente de
Profesora Ayudante A dedicación simple en el Departamento de Acompañamiento Terapéutico, desde la fecha de
alta y hasta el 15.12.24, cubriendo la licencia sin goce de haberes del Profesor Pablo Dragotto.


Artículo 2º: Designar a la Profesora Sofía Belén Diaz (DNI 37.852.289) en un cargo interino de Profesora
Ayudante A dedicación simple en el Departamento de Acompañamiento Terapéutico, desde la fecha de alta y hasta
el 31.03.25 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a







tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00123264- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia de la Profesora Maite Rodigou Nocetti a sus cargos docentes en esta Facultad de Psicología EX-2024-
00457685- -UNC-ME#FP; y


CONSIDERANDO


Que dicha renuncia es a partir del 01.07.24 y se debe a la obtención del beneficio jubilatorio.


Que la Profesora Rodigou revistaba en un cargo interino por promoción de Profesora Adjunta dedicación exclusiva y
en un cargo de Profesora Asistente semidedicación ambos en la Cátedra Psicología Social.


Que en el cargo de Profesora Asistente semidedicación, en el cual se encontraba de licencia sin goce de haberes
por cargo de mayor jerarquía, la venía reemplazando el Profesor Guido García Bastán, por lo que corresponde se lo
designe.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Designar al Profesor Guido García Bastán (Legajo 47328) en un cargo interino de Profesor
Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología Social, desde el día de la fecha y hasta el 31.03.25 o antes si
fuera cubierto por concurso, reconociendo los servicios prestados desde el 01.07.24 y hasta el día de ayer.


Artículo 2º: Prorrogar la licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía del Profesor Guido García
Bastán (Legajo 47328) en su cargo por concurso de  Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicología
Social, mientras dure su designación interina en el cargo de Profesor Asistente semidedicación en la misma
Cátedra.


Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.







Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos desde el Nro 1510
hasta el Nro 1525; y


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 3 fojas útiles (IF-2024-00556416-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1510 hasta el Nro  1525.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO



Anexo
Tribunal evaluador PSI 1510 a 1525



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal



PSI-1510-2024-Convivencia
Escolar y Rendimiento Académico
en estudiantes de primer año de
una institución educativa de nivel



medio de la ciudad de Pilar,
Córdoba



Brisa Magali
Whitney
Fissore



Jazmin
Cortiana



Valentina
Rosales



Daniel Eduardo
Perotti Educacional



Daniela Marini



Erika Vacchieri



Esteban Moraschetti



PSI-1511-2024-Relación entre
bienestar psicológico y



autocuidado en Bomberos
Voluntarios de Villa del Totoral y
Bomberos Voluntarios de Oliva de



la provincia de Córdoba,
Argentina



Fiorela
Valentina



Penesi Ortiz



Catalina
Natalia
Obregón



Mariel Ayelén
López



Sofía
Evangelina



Soto



Areas
Emergentes



Alejandra Rossi



Diego Molina



María José Herrera



PSI-1512-2024-Análisis de las
características evolutivas del



grafismo en niños y niñas de 9 y
10 años



Joan Santiago
Chavez Marini



Cintia Musso



Alfredo
Panzolato



Clínica



Maria Eugenia
Bazan



Mara Cherniser



Lorena Chavez
PSI-1513-2024-Me dijeron que no
podía jugar más”. Un análisis
sobre los sentidos de cuerpo y
edad tras la medida del límite de
edad en el fútbol femenino de



Córdoba



Lucia
Guadalupe



Torres Bonilla



Débora Majul



Agutín Liarte
Tiloca



Social -
Comunitaria



Germán Cassetta



Silvina Buffa



Mila Francovich



PSI-1514-2024-Efectos del
Consumo Episódico Excesivo de
Alcohol adolescente sobre el
desarrollo de intoxicación y
abstinencia al alcohol en la
adultez: su evaluación en un



modelo animal



Camila Ravasi



Ricardo
Marcos
Pautassi



Juan Agustín
Salguero



Areas
Emergentes



Andrea Godino



Roque Ferrer Monti



Verónica Balaszczuk
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ANEXO



PSI-1515-2024-Impacto del uso
de inteligencia artificial en las



habilidades cognitivas de adultos
jóvenes: un estudio experimental
de resolución de problemas y



comprensión verbal



Karina Del
Valle Molina



Sofía Mundo
Araujo



Sofía
Evangelina
Victorio
Villarroel



Nadia Justel



María Angelica
Benítez



Areas
Emergentes



Pablo Bartffeld



Belén Vera



Leticia Luque



PSI-1516-2024-Estudio
exploratorio de hábitos cotidianos,



factores psicológicos y
funcionales diferenciales del



estado cognitivo en personas con
normalidad, deterioro subjetivo y



deterioro cognitivo leve



Magdalena
Gigena



Irina Ardit



Daniel Mias



Marisa Bastida
Clínica



Marcela Salvetti



Laura del Boca



Paula Irueste



PSI-1517-2024-Estudio
instrumental de una escala sobre



usos y
consumos de redes sociales y



sustancias ilícitas



Maximiliano
Corsella Leticia Luque Areas



Emergentes



Mauricio Zalazar



Marcela Del Valle
Fernandez



Judtih Yurman



PSI-1518-2024-Fenómenos
psicosomáticos y la estabilización



en las psicosis



Manuela
Stremel Aris Yosifides Clìnica



Matias Meichtri
Quintans



Cyntia Palaveccino



Ariadna Eckerdt



PSI-1519-2024-Juegos de azar
en jóvenes que estudian en la
universidad: Descripción de



modalidades de juego y relación
con motivos de juego,



distorsiones cognitivas y variables
emocionales



Valentina
Negro Trevisan



Micaela Lucia
Prieto Langhoff



Yanina
Michelini



Angelina Pilatti



Social -
Comunitaria



Cecilia Reyna



Juan Carlos Godoy



Gabriela Rivarola
Montejano
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ANEXO



PSI-1520-2024-Entre lazos y
estigma: voces de usuarios de



salud mental y su relación familiar



Marcos
Francisco
Romeu
Moyano



Rocio Abigail
Cabral



Franco
Ezequiel



Alesandrini



Lorena Chavez



Rocio
Contreras
Roque



Sanitaria



Leandro Daniel
Dionisio



Melisa Herranz



Romina Alanis



PSI-1521-2024-Uso de alcohol y
marihuana en jóvenes



universitarios/as: relación con
regulación emocional,



pensamiento rumiativo, contextos
y motivos de consumo



Trinidad
Molinengo



Renata Liotta



Lucía González



Angelina Pilatti



Yanina
Michelini



Sanitaria



Ricardo Pautassi



Sebastián Miranda



Pablo Correa



PSI-1522-2024-Desesperanza y
riesgo suicida en adolescentes



Pablo Agustín
Luna Miranda



Diego Iván
Molina Clínica



Sofia Soto



Alejandra Rossi



Carolina Re



PSI-1523-2024-Funcionalidad
familiar y suicidalidad en
adolescentes usuarios de
Salugénica, Catamarca



Ariel Arnaldo
Nieto



Maria Florencia
Ayosa Sáchez



Diego Ivàn
Molina Clìnica



Maximiliano Rios



Misael Moreno Frias



Alejandra Rossi



PSI-1524-2024-Consideraciones
sobre el cambio de hábitos y el



impacto de factores psicosociales
en el rendimiento académico de
estudiantes de psicología de la



Universidad Nacional de Córdoba
en la pandemia



Rodrigo
Santiago
Zamora
Gonzalez



Camila Victoria
Ramis Navas



Jorge Zarate Sanitaria



Carolina Sanchez



Maria Celeste
Berardo



Luis Furlan



PSI-1525-2024-Funciones
ejecutivas y bilingüismo.



Laila Valentina
Chalup



Julieta Pichetto



Nadia Justel



Leticia Sarli



Areas
Emergentes



Angelina Pilatti



Adrian Bueno



Damian Revillo
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00167115-UNC-ME#FP


 
VISTO


Que los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Acompañamiento Terapèutico; y


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 4 fojas útiles (IF-2024-00532887-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas en Acompañamiento Terapèutico


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO



Anexo
Tribunal evaluador AP PS AT



Título del AP Autores Supervisiòn Tribunal



PS AT-0030-2022- Necesidad de
la presencia de un AT para
acompañar el periodo de la
externación



Andrean, Julieta



Infante, Marilen



Rossi, Alejandra
Noemi



Gonzalez Maria
Cristina



Soto, Sofia
Evangelina



Surita, Victor Joel



PS AT-0031-2022-
Acompañamiento Terapéutico en
la Escuela Especial-Centro
Educativo Terapéutico 'El Puente':
sobre la noción de transferencia
con pacientes con Psicosis



Torres, Camila
Alejandra



Villan, Yesica
Yohana



Anello, Melisa
Solana



Francés, Marina Del
Carmen



Gonzalez Maria
Cristina



Possetto, Maria
Eugenia



PS AT-0032-2022- El dispositivo
del Acompañamiento Terapéutico
y la transferencia psicótica dentro
de una institución estallada



Sosa, Maria Matilde



Vismara Riccardo,
Sol



Anello, Melisa
Solana



Aguirre, Javier Luis



Boccardo, Silvia Del
Valle



Gonzalez Maria
Cristina



PS AT-0035-2022- Las
intervenciones en
Acompañamiento Terapéutico y su
incidencia en la subjetividad



Hum Vilte,
Florencia Ines



Moreira, Victor
Nahuel



Gonzalez Maria
Cristina



Gonzalez, Karina
Laura



Silvetti, Pablo
Gustavo



PS AT-0036-2022- Los
acompañantes terapéuticos como
promotores de la socialización en
talleres institucionales



Villalba, Antonela
Ailen



Moreira, Victor
Nahuel



Banszczyk, Brian



Gonzalez Maria
Cristina



Gonzalez, Karina
Laura
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PS AT-0037-2022- El desarrollo de
la autonomía en la búsqueda del
proyecto personal de una
acompañada del Hospital Emilio
Vidal Abal



Galván, María
Valentina



Biondini, Mauro
Sebastian



Ceccon, Julieta



Gonzalez Maria
Cristina



Nigra Uez, Laura
Patricia



PS AT-0038-2022-
Acompañamiento en el ámbito
escolar



De La Torre, Ana
Bertolez,



Alejandra Marta



Campise, Wanda



Gonzalez Maria
Cristina



Sanchez Amono,
Rocio Maria



PS AT-0041-Percepciones sobre
el acompañamiento terapéutico y
la interdisciplina en el hospital
neuropsiquiátrico de la provincia
de Córdoba



Luca, María
Florencia



Vacaflor Guzman,
Marta Inés



Rossi, Alejandra
Noemi



Gonzalez Maria
Cristina



Guidetti, Maria Pia



Surita, Victor Joel



PS AT-0042-2023-Hacia la
reconstrucción del vínculo desde
la institución: La importancia del
Acompañante Terapéutico, el
sostén familiar y el lazo social en
usuarios con patologías mentales,
consumo problemático y/o
patologías duales



Galarza, Susana
Elisabet



Senesi, Maria
Helena



Rossi, Alejandra
Noemi Gonzalez Maria



Cristina



Herrera, Maria Jose



Re, Ana Carolina



PS AT-0044-El ejercicio del rol del
AT dentro del equipo
interdisciplinario en el servicio de
pileta perteneciente a una
Fundación que trabaja con
personas con discapacidad en la
Ciudad de Alta Gracia, provincia de
Córdoba



Degiovanni, Josefina



Urquiza Segovia,
Agustina



Benitez, María
Fátima



Campise, Wanda



Gonzalez Maria
Cristina



Silvetti, Pablo
Gustavo



PS AT-0045-2022-El rol del
acompañante terapéutico en
equinoterapia para personas con
diversidad funcional



Arrese, Natali
Victoria



Benitez, María
Fátima



Banszczyk, Brian



Gonzalez Maria
Cristina



Moreira, Victor
Nahuel
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PS AT-0046-2023-Acompañamiento
terapéutico y discapacidad: El
ejercicio del rol del a.t. en la
cotidianeidad de un Centro
Educativo Terapéutico en una
Fundación de la ciudad de Alta
Gracia, provincia de Córdoba



Buchara, Renata
Mariana



Faria, Marcela
Milagros



Niffeler, Ivana Sol



Benitez, María
Fátima



Gonzalez Maria
Cristina



Gonzalez, Karina
Laura



Guzman, Macarena



PS AT-0055-El Acompañamiento
Terapéutico en el Dispositivo
Comunitario de Casa de
Convivencia Asistida



Rodriguez, Lourdes
Fabiola



Biondini, Mauro
Sebastian



Ceccon Julieta



Gonzalez Maria
Cristina



Nigra Uez, Laura



PS
AT-0056-2024-Acompañamiento
Terapéutico Grupal como
Dispositivo de contención en el
proceso de externación



Fuentes, Estefania
Belen



Biondini, Mauro
Sebastian



Ceccon Julieta



Gonzalez Maria
Cristina



Nigra Uez, Laura



PS AT-0057-2024-La autonomía
en adolescentes y jóvenes de 14 a
201 años y su impacto en la vida
cotidiana desde la mirada del
Acompañante Terapéutico



.



Britos, María
Victoria



Giurda, Iara
Ayelen



Gonzalez
Hertelendy,
Carmela



Rossi, Alejandra
Noemi



Gonzalez Maria
Cristina



Soto, Sofia
Evangelina



Zurita, Vanina
Elizabeth



PS AT-0081-2024-Experiencias de
prácticas finales supervisadas en la
Residencia San Clemente



Ibañez, Erica
Vanesa



Taritolay, Melani
Maribel



Ferrari, Cesar
Agustin



Bastida, Marisa
Fernanda



Gonzalez Maria
Cristina



Moisset De
Espanes, Gaston



PS AT-0085-2024-Experiencias de
prácticas finales supervisadas en la
residencia San Clemente



Viscardi, Lucas
Santiago



Ferrari, Cesar
Agustin



Gonzalez Maria
Cristina



Moisset De
Espanes,Gaston



Rapela, Rodrigo
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PS AT-0092-2024-La modalidad
vincular en el Acompañamiento
Terapéutico Grupal en el marco de
las prácticas realizadas en talleres
de Aprestamiento Laboral



Diaz, Maria Del
Carmen



Benitez, María
Fátima



Gonzalez Maria
Cristina



Pozzerle, Juliana
Ayelen



Silvetti, Pablo
Gustavo



PS AT-0094-2024-Construyendo el
rol del AT, en un centro educativo
terapéutico de la ciudad de
Córdoba, al que asisten niñas/os y
jóvenes en dificultad



Salomon, Stefania
Janett



Vallejos, Ariana
Sofia



Campise, Wanda
Giraudo, Maria



Gonzalez Maria
Cristina



Guzman, Macarena
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-1016029-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2024-297-E-UNC-DEC#FP que autoriza para la Licenciatura en Psicología el
dictado del taller de problemáticas actuales “Parentalidad en la postconyugalidad:
Parentalidad Compartida” durante el primer semestre del ciclo lectivo 2024, a cargo de
Julia del Valle Córdoba, bajo el régimen de docencia libre ad honorem; y


CONSIDERANDO


Que en el presente ciclo lectivo, tienen vigencia para la Licenciatura en Psicología, dos
planes de estudio: Plan 1986 y Plan 2021.


Que ambos planes tienen tramos electivos, compuestos por asignaturas con diferente
carga horaria en cada uno.


Que la RD-2024-297-E-UNC-DEC#FP autoriza el programa de la asignatura electiva
“Parentalidad en la postconyugalidad: parentalidad compartida” con 50 hs de duración,
para estudiantes del Plan 2021.


Que por la vigencia de ambos planes de estudio, resulta necesario formalizar el
programa de la misma asignatura con 60 hs de duración, para estudiantes cursantes del
Plan 1986.


Que para este grupo de estudiantes, la docente a cargo propuso una actividad
obligatoria extra que acredita 10 hs de duración.


Que resulta necesario formalizar y rectificar el programa de la asignatura para
estudiantes cursantes del Plan 1986.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referéndum del H. Consejo Directivo







RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Formalizar, para estudiantes de la Licenciatura en Psicología
cursantes del Plan de Estudios 1986, el programa de la asignatura electiva
“Parentalidad en la postconyugalidad: parentalidad compartida”, aprobado por
RD-2024-297-E-UNC-DEC#FP, y rectificar la misma agregando como Anexo II el
archivo embebido a la presente con 9 (nueve) fs. (IF-2024-00551965-UNC-SAC#FP).


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986
Seminario electivo no permanente 



“Parentalidad en la postconyugalidad: Parentalidad Compartida”



DOCENTE A CARGO: Julia Córdoba
AÑO LECTIVO: 2024
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.)
MATERIAS  CORRELATIVAS:  Psicología  Evolutiva  de  la  Niñez,  Psicología
Evolutiva de la Adolescencia y Psicología Clínica, aprobadas al momento de la
inscripción.
CUPO: 100 (cien) estudiantes



RESUMEN
Una de las  más importantes  innovaciones  en la  perspectiva  de comprender  las
dinámicas relacionales es el modo de desarrollar las tareas inherentes al ejercicio de
la parentalidad, luego de las disoluciones de la convivencia o en su ausencia.
Se pretende brindar herramientas a futuros profesionales de la salud mental que
permitan abordar de manera integral las dinámicas familiares en contextos de
separación conyugal facilitando procesos de coparentalidad saludable.
La propuesta académica se despliega en cuatro módulos que permiten profundizar
en la complejidad de las dinámicas relacionales en etapas de postconyugalidad. La
partida  es  la  presentación  de  las  bases  teóricas-conceptuales  del  modelo
ecosistémico que permite incorporar la visión de complejidad; para, luego, encarar la
naturaleza de las intersubjetividades y las disfuncionalidades en las dinámicas de la
postconyugalidad. A través del tercer módulo se desarrollan las ideas centrales que
sustentan los fundamentos de la parentalidad compartida desde una perspectiva de
derechos de los hijos. En el último módulo se proponen estrategias de protección
emocional  de los  hijos e hijas  en  proceso  de separación y divorcio mediante la
revisión de criterios preventivos y los niveles de intervención en el campo clínico y
socio-comunitario.
En conjunto, esta propuesta busca realizar un aporte significativo para la formación
de profesionales capaces de entender y abordar las complejas y diversas realidades
familiares, integrando enfoques teóricos sólidos y promoviendo prácticas éticas y
basadas en derechos para contribuir  al  desarrollo de parentalidades compartidas
para la crianza saludable de niños, niñas y adolescentes.



FUNDAMENTACIÓN
La  parentalidad  en  la  postconyugalidad  es  un  tema  de  gran  relevancia  en  la
actualidad, ya que las separaciones de convivencia del grupo familiar y los divorcios
conyugales son cada vez más frecuentes. Estos eventos habitualmente tienen un
impacto significativo en la dinámica familiar en general y de modo particular en los
hijos e hijas; sean niñas, niños o adolescentes.
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La perspectiva sistémica considera a la familia como un sistema interconectado en
el  que cada miembro influye en los demás y que los cambios en una parte del
sistema impactan en el sistema total; por  ello se presenta como un enfoque teórico
y  práctico  apropiado  para comprender  y  abordar  las  dinámicas  relacionales  del
acontecer familiar como es la parentalidad en la postconyugalidad. Al adoptar una
perspectiva sistémica, los psicólogos pueden comprender mejor las interacciones
familiares, las dinámicas de poder y las dificultades que pueden surgir después de la
separación conyugal de los padres.
El taller de parentalidad en la postconyugalidad desde una perspectiva sistémica
proporcionará  a  los  estudiantes  sustentación  teórica  sobre  bases relaciones,  así
como herramientas y técnicas prácticas para trabajar con las familias en esta etapa
particular.
Los estudiantes aprenderán a identificar las necesidades y preocupaciones de los
padres y de los niños, adquirirán recursos que facilitan la comunicación efectiva,
reconocimiento de áreas de conflicto y la importancia de promover la colaboración
en la toma de decisiones relacionadas con la crianza de los hijos.  Además, este
taller  abordará temas  como  la  reorganización  familiar,  la  coparentalidad,  las
implicaciones  legales  y  éticas,  y  propuestas  de  intervenciones  terapéuticas
específicas para promover el bienestar de los niños y facilitar la adaptación de los
padres a la nueva dinámica familiar.
Este  taller  se  enfoca en brindar  una comprensión  abarcativa  de los  procesos y
dinámicas que se establecen en la relación parental después de la separación o
divorcio de la pareja; asi como las dificultades relacionales que pueden surgir en
esta nueva etapa de la vida familiar.
En  resumen,  el  taller  sistémico  de  parentalidad  en  la  postconyugalidad  se
fundamenta en la necesidad de preparar a los psicólogos para abordar de manera
efectiva los desafíos que surgen en las familias después de la separación o divorcio.
Al  adoptar  una perspectiva  sistémica,  los profesionales estarán mejor equipados
para comprender y abordar las complejidades de la parentalidad en esta etapa, y
para brindar un apoyo adecuado a las familias en su transición hacia una nueva
configuración familiar.



Objetivos:



Objetivo general:
• Comprender las dinámicas relacionales de la parentalidad compartida en la



postconyugalidad desde una perspectiva ecosistémica.



Objetivo específicos:
• Reconocer las bases teóricas que dan lugar a la construcción del paradigma



ecosistémico.
• Identificar la naturaleza de las dinámicas de la postconyugalidad tales como la



intersubjetividad y las disfuncionalidades.
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• Reconocer  las  dinámicas  familiares  que  emergen  en  situaciones  de
separación  conyugal,  centrándose  en  la  importancia  de  la  co-parentalidad
como factor clave en el bienestar de los hijos e hijas.



• Proponer  herramientas  teóricas  y  prácticas  para  comprender,  intervenir  y
fomentar  prácticas  de  coparentalidad  responsable  para  la  protección
emocional de los hijos e hijas en etapas de postconyugalidad.



PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA



MÓDULO 1: Dinámica relacional en el contexto de familia.



Eje 1: El pensamiento eco-sistémico en la postmodernidad
Eje 2: Los desafíos de la diversidad estructural
Eje 3: Cambio de estructura y mantenimiento de la organización.



Bibliografía obligatoria: 



➢ Luengo-González,  E.  (2018).  Las  vertientes  de  la  complejidad:  pensamiento
sistémico,  ciencias de la  complejidad, pensamiento complejo,  paradigma ecológico y
enfoques holistas. ITESO.   Disponible en: https://rei.iteso.mx/handle/11117/5686
➢  Feixas  i  Viaplana  G.,  et  al..  (2012)  El  Modelo  Sistémico  en  la  Intervención
Familiar  FACULTAD!  DE  PSICOLOGÍA.  Departament  de  Personalitat,  Avaluació  i
Tractament  Psicológics  ,  3-26,  41-46  Recuperado  en:
http://diposit.ub.edu/dspace/bitstream/2445/31584/1/Modelo_Sistemico_20 
12_2013r.pdf 
➢ Toffanetti,  D.,  & Bertrando,  P. (2018).  Historia de la  terapia familiar.  Ediciones



Paidós.
➢ -Linares, J.L. y Ceberio, M. (2000). Terapia Sistémica: Sus Orígenes, Su Presente
y  Su  Futuro  Entrevista  a  Jay  Haiey.  Revista  Perspectiva  Sistémica:  La  nueva
comunicación. Recuperado en: www.redsistemica.com.a
➢ Guatrochi,  M.,  Irueste,  P.,  Pacheco,  S.,  &  Delfederico,  F.  (2020).  Nuevas
configuraciones  familiares:  tipos  de  familia,  funciones  y  estructura  familiar.  Redes:
revista  de  psicoterapia  relacional  e  intervenciones  sociales,  (41),  11-18.
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?código=7686783
➢ Fernández- Rasines, P., & Bogino Larrambebere, M.  (2016). Familias difusas y
confusas: visibilidad y reconocimiento en las nuevas formas de parentalidad. Equidad:
La  Revista  Internacional  de  Políticas  de  Bienestar  y  Trabajo  Social,   (6),  89-113.
https://www.redalyc.org/pdf/6721/672174458004.pdf 
    
Bibliografía de consulta:
➢  Espinal,  I.,  Gimeno,  A.,  &  González,  F.  (2006).  El  enfoque  sistémico  en  los
estudios  sobre  la  familia.  Revista  internacional  de  sistemas,  14(4),21-
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34.https://d1wqtxts1xzle7.cloudfront.net/82180316/3_20Espinal_20Familia-libre.pdf?
1647335529=&response-content-disposition=inline%3B+filename%3DE
➢ O’Connor,  J.,  &  McDermott,  I.  (1998).  Introducción  al  pensamiento  sistémico.
Recursos  esenciales  para  la  creatividad  y  la  resolución  de  problemas.  Barcelona,
España: Urano.  
➢ Feixas, G. (1991). Del individuo al sistema: La perspectiva constructivista como
marco  integrador.RevistadePsicoterapia,2,91-120.https://revistas.uned.es/index.php/
rdp/article/view/35210 
➢   Conde, R. (1983). Tendencias de cambio en la estructura familiar. Reis, (21), 33-
60.
➢ Rodríguez, T. L., & Sánchez, J. M. R. (2006). Estructura familiar y satisfacción
parental: propuestas para la intervención. Acciones e investigaciones sociales, (1 Ext),
455-455.
➢ Ullmann, H., Maldonado, C., & Nieves, M. (2014). La evolución de las estructuras
familiares en América Latina, 1990-2010. Los retos de la pobreza, la vulnerabilidad y el
cuidado. Recuperado de https://www. unicef. org/lac/S2014182_es. pdf.



MÓDULO 2:  La  compleja  naturaleza  de  las  dinámicas  de  la  postconyugalidad:
intersubjetividad y disfuncionalidades.
Eje 1: La nutrición relacional como base de la construcción de la personalidad y la salud
mental 
Eje 2: Binomio parentalidad - conyugalidad.
Eje 3: Vulnerabilidad estructural: funciones conyugales- funciones parentales
Bibliografía obligatoria: 
➢ Zicavo,  N.,  &  Fuentealba,  A.  (2012).  Resignificando  la  paternidad,  crianza  y
masculinidad en padres post divorcio. Revista de investigación en psicología, 15(2), 115-
127.
➢ Sillero  Crovetto,  B.  (2017).  Interés  superior  del  menor  y  responsabilidades
parentales compartidas: criterios relevantes.
➢ Rullán, M. M. (2015). La influencia de las actitudes parentales sobre el bienestar
del  menor  y  la  elección  preferente  de  la  custodia  compartida:  una  disertación.
Psicopatología Clínica Legal y Forense, 15(1), 73-89.
➢     Zicavo,  N.  (2016).  Parentalidad  y  Divorcio.(Des)  encuentros  en  la  familia
Latinoamericana.  México,  Alfepsi  Editorial.  No  era  equidad  lo  que  se   buscaba?
Ramires  ,  David  (pág  97)   Violencia  Parental:  Dificultades  y  Desafíos  ante  la
Parentalidad Compartida Sender Herrera ( 185-224)
➢ Linares,  J.  L.  (2012).  Terapia familiar  ultramoderna:  la  inteligencia terapéutica.
Herder Editorial. Cap. 2; Cap. 3 y Cap. 5
➢ Cáceres, C., Barría, V., & Raies, A. (2018). Parentalidad post divorcio. De familias
y  terapias,  (45),  2.  Disponible  en:  https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?
codigo=7076936
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Bibliografía de consulta:
➢ Fernández Rasines, P. (2016). Parentalidad: leyes, normas y prácticas parentales.
Quaderns-e de l’Institut Català d’Antropologia, 21 (2), págs. 119-134. 
➢ Salzberg, B. (1993). Ninos No Se Divorcian, Los. Beas Ediciones.
➢ Altobelli,  H.  R.,  & Grassi,  A.  (2011).  El  devenir  niño y  adolescente.  Violencia,
funciones  parentales  y  sus  efectos  de  poder. In  III  Congreso  Internacional  de
Investigación  y  Práctica  Profesional  en  Psicología  XVIII  Jornadas  de  Investigación
Séptimo  Encuentro  de  Investigadores  en  Psicología  del  MERCOSUR.  Facultad  de
Psicología-Universidad de Buenos Aires.
➢ Yárnoz-Yaben, S., Comino, P., & Garmendia, A. (2012). Ajuste al divorcio de los
progenitores  y  problemas  de  conducta  en  hijos  de  familias  separadas.  Infancia  y
aprendizaje,  35(1),   37-47   Disponible  en:
https://www.tandfonline.com/doi/abs/10.1174/021037012798977485



MÓDULO 3: Nacimiento de la crianza compartida: Coparentalidad



Eje 1: Perspectiva de derechos en salud mental de la niñez y adolescencia. 
Eje 2: Componentes y competencias de la responsabilidad parental
Eje 3: Identidad coparental



Bibliografía obligatoria: 
➢  Barrón, M., Arce, S., Borioli, G., Brandenburg, G., Carbonetti, M. E., Carbonetti,
M. J., . & Schiavoni, M. C. (2013). Crecimiento y desarrollo de la biología a la educación
y la salud. Cap. 5: DERECHOS HUMANOS: UN ENFOQUE INTEGRAL, Cordoba Julia
➢  Fariña, F., Seijo, D., Arce, R., & Vázquez, M. J. (2017). Custodia compartida,
corresponsabilidad parental  y justicia terapéutica como nuevo paradigma. Anuario de
Psicología Jurídica, 27(1), 107-113.
➢ Bolaños  Cartujo,  J.  I.  (2015)   Custodia  compartida  y  coparentalidad
Psicopatología Clínica Legal y Forense Vol. 15 Núm. 1 (Pág. 57-72)
➢  Crisafulli,  L.,  León  Barreto,  I.,  Barrón,  M.,  &  Borioli,  G.  (2015).  Jóvenes
cordobeses: de los márgenes al empoderamiento. Reflexiones sobre políticas (públicas).
Parte I: Niñas, niños y adolescentes: ¿una meta? Córdoba, Julia del Valle
➢   Zicavo,  N.  (2016).  Parentalidad  y  Divorcio.(Des)  encuentros  en  la  familia
Latinoamericana.  México,  Alfepsi  Editorial.  Violencia  parental:  Dificultades y  desafíos
ante la parentalidad compartida . Herrera, Sender (pág 185- 225)
➢   Zicavo,  N.  (2016).  Parentalidad  y  Divorcio.(Des)  encuentros  en  la  familia
Latinoamericana.  México,  Alfepsi  Editorial.   Más  allá  del  divorcio:  la  paternidad  a
distancia. Claves de orientación. Calviño (pág 127- 147)



Bibliografía de consulta: 
➢  Calvi,  B.  (2008).  El  derecho a la  infancia.  El  maltrato y el  abuso:  modos de
destitución de la niñez. Infancia e institución (es): escrituras de la ley en la cultura vs.
maltrato y abuso infantil: políticas y derechos de la subjetividad infantil, 103-124.
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➢ Uribe  Díaz,  P.  I.  (2010).  Los  hogares  unipersonales:  nueva  tendencia  en  la
estructura familiar. 
➢ Alesi, M. B. (2015). Deberes y derechos de los padres e hijos afines (Modelos de
duplicación y sustitución de la función parental en la familia ensamblada). Publicado en:
Sup.  Esp.  Nuevo  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación.  Familia:  Filiación  y
Responsabilidad Parental, 20(05), 2015.Retos, 1(15), 57-68.
➢ Gomes, I. C. (2014). Conflictos conyugales en la contemporaneidad y transmisión
psíquica: investigación e intervención con parejas.  Subjetividad y procesos cognitivos,
18(1), 122-140.



MÓDULO  4:  Protección  emocional  de  los  hijos  e  hijas  en  etapas  de
postconyugalidad
Eje 1: Experiencias en campo clínico que aportan a la identificación del problema y la
solución. Criterios Preventivos 
Eje  2:  Propuesta  de  Técnicas  y  Estrategias  de  Intervención  en  diversos  niveles  de
intervención: conyugal-parental-fraterno-filial 



Bibliografía obligatoria :
➢  Navarro,  F.  R.  (2014).  La  custodia  compartida  y  el  plan  parental  como  co-
construcción  del  equipo  parental  en  procesos  de  mediación  familiar.  Intervención
psicoeducativa en la desadaptación social: IPSE-ds, (7), 37-50.
➢  Zicavo,  N.  (2016).  Parentalidad  y  Divorcio.(Des)  encuentros  en  la  familia
Latinoamericana. México, Alfepsi Editorial.   No era la equidad lo que se buscaba?  (pag.
97/109)  Intervención grupal en casos de impedimento en la participación de la crianza
Ponce Luciano et al.  (pag.225-241) 
➢  Relvas, A. P., & Sotero, L. (2014). Familias obligadas, terapeutas forzosos: la
Alianza Terapéutica en Contextos Coercitivos (Vol. 3). Ediciones Morata. 
➢ Linares,  J.  L.  (2012).  Terapia familiar  ultramoderna:  la  inteligencia terapéutica.
Herder Editorial.
 
Bibliografía de consulta:
➢  De la Cerda, J.  A. M. (2014).  El tratamiento de la custodia compartida en el
Anteproyecto  de  Ley  sobre  el  ejercicio  de  la  corresponsabilidad  parental.  La  Ley
Derecho de Familia: Revista jurídica sobre familia y menores, (3), 2-20.consulta
➢  Solsona,  M.,  Spijker,  J.,  &  Ajenjo,  M.  (2017).  Calidoscopio  de  la  custodia
compartida en España. Calidoscopio de la custodia compartida en España, 45-72.
➢ Yárnoz-Yaben, S. (2010). Hacia la coparentalidad post-divorcio:  percepción del
apoyo de la ex pareja en progenitores divorciados españoles.  International journal of
clinical and health psychology, 10(2), 295-307.
➢ Morte  Gómez,  M.  D.  A.  (2017).  Programa  de  intervención:  fomento  de  la
coparentalidad post-divorcio.  Disponible en: https://idus.us.es/handle/11441/63506
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ENFOQUE     METODOLÓGICO      



Régimen de Cursado: Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 
219/17).



ARTÍCULO  15°: Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente con las siguientes condiciones:  aprobar el  80 % de los trabajos
prácticos  evaluativos  con  calificaciones  iguales  o  mayores  a  6  (seis)  y  un
promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales,
con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete).
Las  calificaciones  de  evaluaciones  parciales  y  trabajos  prácticos  son  de
categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la
promoción.
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o
prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio
final,  monografías,  prácticas especializadas,  trabajos de campo u otro  tipo de
producciones  que  impliquen  un  rol  activo  del  estudiante,  en  orden  a  que  la
condición  promocional  no  quede  restringida  a  la  mera  asistencia  a  clases
prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí la
cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de la
asignatura.
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas
y teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en
los tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición.



Organización del cursado:



MODALIDAD DE CLASES
Teórico-prácticas Prácticas



Responsable de las 
mismas



Docente a cargo, colaboradoras
docentes y docentes



invitados/as. 



Docente a cargo,
colaboradoras docentes.



Técnicas
Expositivas - Foro - Grupo de



discusión - Simulación



Análisis de material
audiovisual



Análisis de casos
Frecuencia semanal Al finalizar cada módulo
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Horas de duración 3 hs Dos horas por módulo
Obligatoriedad / 
Presencialidad



Presencialidad
Asistencia obligatoria del 80%



 Virtual



Actividad obligatoria formativa (duración 10 hs) 
Durante  el  seminario  se  trabaja  la  construcción  socio-afectiva  de  familia  analizando
dimensiones vinculadas a diferentes variables del binomio parentalidad – conyugalidad;
la  vulnerabilidad  estructural  en  la  ejecución  de  las  funciones  especialmente  las
parentales, la nutrición relacional como base para la construcción de la personalidad y la
salud mental; la protección emocional de los hijos en la etapa de postconyugalidad, la
incidencia  de  los  patrones  transgeneracionales  y  los  sistemas  de  creencias  en  el
ejercicio de la parentalidad y la coparentalidad a la luz de las lentes que nos ofrece el
modelo sistémico.
Pensamos  que  esos  aportes  y  conceptualizaciones  les  permitirán  desarrollar  una
actividad de procesamiento  y  transferencia  a  una situación  concreta  con una fuerte
dimensión vivencial.
Se  propone  a  cada  estudiante  un  trabajo  de  análisis  personal  integrador  de  nivel
pragmático a través de esas dimensiones conceptuales puestas en común a lo largo de
trabajo en el  taller.  La meta de la actividad es tanto académica como lúdica: revisar
nuestro presente a través de las lentes analíticas desarrolladas.
Para realizar la actividad cada estudiante deberá valerse de nuevos conocimientos y de
experiencias personales previas que le permitan en función de la narrativa de la persona
presentada en el video responder las consignas.



Video para analizar:
https://youtu.be/qR-IGViVeOg?si=06XynQsEYhlEqoWo



Consigna a responder: 
1.  Realice  una  articulación  teórico-práctica  a  partir  del  video  propuesto  con  los
materiales  de  clases  y  los  aportes  bibliográficos  identificando  y  distinguiendo  las
conductas de maltrato (tanto por omisión como por acción) en la postconyugalidad que
se pueden detectar en el testimonio del video.
2. Le proponemos que haga una reflexión del testimonio de la persona a la luz de los
aportes  de Romero Navarro (2014)  en  relación  a la  Custodia Compartida y el  Plan
Parental,  teniendo  en  cuenta:  “[...]  una  paradoja  que  se  da  entre  dos  subsistemas
familiares: el conyugal o de pareja que se extingue, no exento de sentimientos de dolor,
de angustia y de tensiones, y el equipo parental que está llamado a cohesionarse en pro
de unas mismas funciones y tareas parentales.”
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EX-2023-01016029- -UNC-ME#FP
ANEXO RD



Evaluaciones



TIPO DE EVALUACIONES



Teóricas /
Parciales
(Requisito



obligatorio: 2
como mínimo)



Trabajos
Prácticos



Final



Cantidad Dos.  Tres Uno.



Modalidad
Evaluación



sumativa virtual.
Evaluación



formativa virtual.
Evaluación sumativa



virtual.



Instrumentos
Evaluación virtual



con opciones
múltiples.



Elaboración de
informes
siguiendo
consignas



predefinidas.



Elaboración de Trabajo
Final Integrador.



Criterios de 
evaluación



- Identificación de 
contenidos 
conceptuales.
- Precisión y 
manejo de 
lenguaje técnico 
pertinente.
- Transferencia de 
contenidos 
conceptuales a 
situaciones 
pragmáticas de 
observación 
dinámica.



- Elaboración de 
contenidos con 
desarrollo de 
creatividad.



- Iniciativa para 
desarrollar 
intervención 
estrategia 
adecuada al 
modelo.



- Apropiación de la 
epistemología de 
complejidad con 
perspectiva sistémica para
desarrollo de intervención 
en promoción y 
prevención



Posibilidad de 
recuperación



Un  parcial  no
aprobado.



Un  trabajo
práctico.



-
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00513474-UNC-ME#FP


 
VISTO:


La RHCD-2024-139-E-UNC-DEC#FP por la que se disponen varias prórrogas de condiciones de promoción y de
regularidad, como respuesta a la preocupación manifestada por el claustro estudiantil ante la suspensión de fechas
de exámenes; y


CONSIDERANDO:


Que se cometió un error material involuntario en el Artículo 5º de la mencionada Resolución, donde se aprueba la
prórroga de condicionalidad de las materias: Teoría y Técnica del AT y Principales Dispositivos y Ámbitos del
Abordaje del AT, Psicobiologia Experimental (Plan Nuevo).


Que, por lo tanto, corresponde rectificar la misma, solo en lo que respecta al mes hasta el cual se dispone dicha
prórroga.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1°: Rectificar el ARTÍCULO 5º de la RHCD-2024-139-E-UNC-DEC#FP, para que donde dice: hasta
Septiembre 2024, diga: hasta Diciembre 2024 .


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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